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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
           POLICÍA NACIONAL 
          POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
          ASUNTOS JURÍDICOS  

  
GS-2026-                                    / COMAN-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C. 
 
Honorable Concejal 
JULIAN ESPINOSA ORTIZ  
jespinosa@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C,. 
 
Asunto: respuesta oficio 2-2026-9049, 20261700066011, radicado interno Policía GE-2026-024773-
MEBOG 
 
Cordial saludo, de acuerdo a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015, y conforme a la Resolución 
Nro. 01550 del 28 de mayo del 2009, “Por la cual se define la estructura orgánica interna y se 
determinan las funciones de la Policía Metropolitana de Bogotá”, y en atención al traslado efectuado 
por la Secretaría de Seguridad Convivencia y Justicia, de manera atenta me permito atender la 
solicitud de acuerdo con nuestra competencia, así: 
 

“realización de un estudio técnico que evalúe las afectaciones sufridas por los comerciantes 
del barrio Santa Fe, especialmente aquellos ubicados dentro del área acordonada por la 
Policía Metropolitana de Bogotá, como respuesta al atentado con granada ocurrido en la 
carrera 16 con calle 23 el pasado mes de enero”.  
 

Al respecto, es oportuno manifestarle que, la entidad competente para atender temas relacionados 
con “un estudio técnico que evalúe las afectaciones”, correspondería al Instituto Distrital de Gestión 
de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) de la Alcaldía Mayor de Bogotá, por lo cual, por medio de 
la comunicación oficial GS-2026-_____________________-MEBOG, se remitió la petición a esa 
entidad, para que resuelva y de respuesta oportuna lo solicitado. 
 
Finalmente, la Policía Metropolitana de Bogotá, propende por proveer un servicio de calidad que 
genere confianza y satisfacción de nuestros ciudadanos, por lo tanto, ante cualquier duda o inquietud 
adicional, puede dirigir la solicitud al correo mebog.coman@policia.gov.co, para atenderla con gusto. 

 
Atentamente, 
 
 
 
Brigadier General GIOVANNI CRISTANCHO ZAMBRANO 
Comandante Policía Metropolitana de Bogotá 
Administrador Policial T.P. 3357 
 
Anexo: si (derecho de petición) 
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